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1. INTRODUCCIÓN 

La actual Comisión presenta su Programa de Trabajo de 2011 en un momento particularmente 
estimulante para la UE. Existen signos claros de recuperación económica una vez superada la 
peor crisis de las décadas recientes, aun cuando esa recuperación todavía no está firmemente 
consolidada. Por esta razón, las nuevas iniciativas que la Comisión propondrá y pondrá en 
marcha en 2011 están centradas fundamentalmente en la aceleración de la recuperación. El 
año 2011 debería ser el año en el que la Estrategia Europa 2020 se convierta en la espina 
dorsal de los esfuerzos a nivel nacional y de la UE para alcanzar un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador. Debería alcanzarse un acuerdo completo sobre el nuevo marco global 
regulador para el sector financiero, el lanzamiento del primer semestre europeo de 
coordinación de la política económica y una serie de medidas prácticas para estimular el 
cambio. A mediados de 2011, la Comisión propondrá cómo adaptar el presupuesto de la UE 
para el cumplimiento de Europa 2020 en sus propuestas para el próximo Marco Financiero 
Plurianual de la UE. El presente Programa de Trabajo se elabora sobre la base de cinco 
prioridades políticas principales para la UE establecidas por el Presidente Barroso en el 
primer discurso sobre el Estado de la Unión, pronunciado ante el Parlamento Europeo en 
septiembre de 20101: 

– Abordar la crisis económica e impulsar la recuperación  

– Restaurar el crecimiento para el empleo acelerando la agenda de reforma de Europa 2020  

– Construir un espacio de libertad, justicia y seguridad  

– Poner en marcha negociaciones para un presupuesto moderno de la UE 

– Promover la presencia de la UE en la escena internacional  

El presente Programa de Trabajo es el primero que se adoptará en el marco del nuevo ciclo de 
programación iniciado por las directrices políticas del Presidente de la Comisión y establecido 
en el Acuerdo Marco entre el Parlamento Europeo y la Comisión. El Programa de Trabajo 
puede también ayudar a inspirar un nuevo planteamiento de cara a la programación de las 
prioridades comunes de la UE, según lo establecido en el Tratado de Lisboa.  

El Programa de Trabajo de la Comisión se centra, por su propia naturaleza, en acciones que 
deben ejecutarse en 2011. Sin embargo, desde la nueva perspectiva plurianual del ciclo de 
programación, los programas de trabajo anuales de la Comisión también proporcionan un 
marco para evaluar las políticas en curso, y señalar las áreas en las que se necesita desarrollar 
las iniciativas políticas para conseguir las estrategias políticas a largo plazo necesarias para 
cumplir los objetivos de la UE. 

Dada la necesidad urgente de concluir el trabajo de la UE sobre las propuestas clave en 
ámbitos como la gobernanza económica y la regulación financiera, la Comisión explorará con 
el Parlamento Europeo y el Consejo cómo dar prioridad a la adopción rápida de un cierto y 
limitado número de propuestas particularmente urgentes.  

                                                 
1 Véase el discurso sobre el Estado de la Unión 2010 de 7 de septiembre de 2010. 
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2. RESTABLECER EL CRECIMIENTO PARA EL EMPLEO: ACELERACIÓN DE CARA AL 
2020 

2.1. Consolidar la gobernanza económica e iniciar el semestre europeo  

La Comisión ha presentado recientemente un importante paquete de propuestas para 
consolidar las herramientas de la gobernanza económica y ampliarlas con el fin de incluir la 
coordinación de las políticas económica y fiscal2. Las nuevas propuestas lograrían un control 
mayor y reforzado de las políticas fiscales a nivel de la UE, así como una mejor coordinación 
de las políticas macroeconómicas para abordar las deficiencias en la legislación existente, 
incluida la intervención en una fase previa contra los desequilibrios macrofinancieros. Los 
nuevos mecanismos de aplicación prevendrían o corregirían los excesos que podrían dañar la 
estabilidad fiscal o financiera de Europa. Para mantener el impulso, la Comisión invita a los 
colegisladores de la UE a avanzar rápidamente en sus deliberaciones políticas. 

En la primera mitad de 2011, el semestre europeo de coordinación política se convertirá en la 
estructura central para que los esfuerzos comunes de la UE impulsen el crecimiento y el 
empleo. En enero de 2011, la Comisión adoptará su primera Encuesta Anual sobre el 
Crecimiento para poner en marcha el semestre europeo. Dicha Encuesta Anual sobre el 
Crecimiento analizará la situación económica de la Unión, incluidos los desequilibrios 
potenciales y los riesgos sistémicos. Examinará en particular en qué punto se encuentra la UE 
en relación con los cinco objetivos fijados en Europa 2020, de modo que se pueda empezar a 
evaluar la transformación de la UE en una sociedad inteligente, sostenible e integradora. 

2.2. Regulación financiera: concluir la reforma 

En junio de 2010 se presentó una calendario global para el cumplimiento de las propuestas 
destinadas a ultimar la reforma financiera de la UE 3. A principios de 2011, la Comisión 
presentará las propuestas restantes para completar la reforma del sector financiero.  

La mayoría de las propuestas para resolver las carencias reflejadas por la crisis se han 
acordado ya o lo serán muy pronto y los recientes acuerdos sobre el paquete financiero de 
supervisión constituyen un hito en este proceso. En la primera mitad de 2011, la Comisión 
seguirá con otra serie de mejoras de las normas relativas a los capitales de los bancos (CRD 
IV) con el fin de ejecutar en la UE el resultado del trabajo internacional que se ha llevado a 
cabo en el Comité de Basilea sobre Normalización Bancaria, los cambios en la Directiva 
sobre el Mercado de Instrumentos Financieros (MIFID) y la Directiva sobre Abuso del 
Mercado para dar el último paso hacia mercados de productos derivados más transparentes y 
seguros, una propuesta sobre agencias de calificación crediticia, así como la legislación por la 
que se establece un marco para que la gestión y resolución de las crisis bancarias con el fin de 
dotar a las autoridades pertinentes con un grupo coherente de herramientas, incluidos fondos 
de resolución. 

Merecerá una atención particular la protección de los pequeños inversores y los consumidores 
ordinarios: se emprenderán iniciativas en materia de legislación sobre el acceso a los servicios 
bancarios básicos, y se realizarán acciones para promover la práctica responsable aplicable a 
prestamistas y prestatarios de hipotecas. 

                                                 
2 COM(2010) 522, COM (2010) 523, COM (2010) 524, COM (2010) 525, COM (2010) 526, COM 

(2010) 527 de 29.9.2010. 
3 COM(2010) 301 de 2.6.2010 
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Estas y otras propuestas completarán el ambicioso programa de reforma de la Comisión para 
el sector financiero. Un objetivo conjunto de las instituciones europeas debería ser lograr un 
acuerdo sobre el conjunto de la reforma para finales de 2011, estableciendo así un sistema 
avanzado de regulación financiera como uno de los fundamentos para el crecimiento 
sostenible y creador de empleo. Mientras tanto, la UE continuará sus esfuerzos para promover 
un planteamiento global sólido y coordinado, especialmente a través de su participación activa 
en el G20. La Comisión llevará a cabo su trabajo sobre una contribución justa del sector 
financiero. 

2.3. Crecimiento inteligente 

Mediante las iniciativas emblemáticas de Europa 2020 «Unión por la Innovación»4, 
«Juventud en Movimiento»5 y «la Agenda Digital»6, la Comisión ha mostrado cómo la UE 
puede actuar en varios frentes con el fin de impulsar el potencial del crecimiento inteligente 
de Europa. Durante 2011, las propuestas concretas anunciadas en las iniciativas emblemáticas 
se desarrollarán y se aplicarán a través de una acción complementaria a nivel europeo y 
nacional. 

Las posibilidades de crecimiento de las nuevas oportunidades que ofrece Internet a 
productores y locutores audiovisuales plantean nuevos desafíos en relación con la protección 
de los derechos de propiedad intelectual. La concesión de licencias trasnacionales y 
paneuropeas en el sector audiovisual estimulará la creatividad en beneficio de los ciudadanos 
europeos.  

Las normas europeas deberían desempeñar un papel más decisivo como plataformas para la 
competitividad global de nuestras empresas, especialmente para las PYME. El sector de las 
TIC es una de las áreas con mayor potencial. En 2011 se presentará un paquete de propuestas 
destinado a crear un sistema europeo de normalización más integrado.  

La Comisión también establecerá los medios mediante los cuales la UE puede contribuir a 
modernizar la enseñanza superior y a establecer su visión para que la acción futura estimule el 
conocimiento y la innovación.  

2.4. Crecimiento sostenible 

Según lo anunciado en Europa 2020, en 2011 la Comisión establecerá su visión para la 
«eficiencia de los recursos» como una iniciativa emblemática. Esto abrirá nuevas vías en 
términos de adopción de normas integradas a nivel de la UE. El objetivo será construir 
progresivamente un marco basado en la eficiencia de los recursos para incluir el cambio a una 
sociedad con bajas emisiones de carbono y que sitúe a las políticas sectoriales como la 
energía, el transporte y la gestión de recursos naturales tales como la agricultura y la pesca, en 
un marco sostenible a largo plazo. Este trabajo necesitará tiempo para desarrollarse, pero los 
primeros resultados consistirán en un planteamiento global que establezca cómo la energía, el 
transporte y la promoción de una economía con pocas emisiones de carbono pueden contribuir 
a transformar la economía de la UE antes de 2050. Estas iniciativas interconectadas definirán 
las situaciones a medio y largo plazo, proporcionando, por lo tanto, una base sólida para la 
toma de decisiones y unas condiciones más fiables para las grandes inversiones. También es 

                                                 
4 COM(2010) 546 de 06.10.2010 
5 COM(2010) 477 de 15.9.2010 
6 COM(2010) 245 de 19.5.2010 
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necesario contar con un amplio planteamiento sobre cómo puede integrarse la eficiencia de 
los recursos en la manera en que la sociedad europea se desarrolla en el futuro.  

En 2011 se prestará una atención particular a las infraestructuras y a la eficiencia energéticas, 
que tienen beneficios inmediatos en la seguridad medioambiental, económica y energética, 
incluido un enorme potencial de creación de empleos.  

El Libro Blanco sobre el futuro de la política de transporte examinará la creación de un 
espacio de transporte europeo que ofrezca unas infraestructuras eficientes y coordinadas en 
torno a un núcleo central que se sustenta en la innovación para lograr unos transportes con 
bajas emisiones de carbono.  

Promover el uso sostenible de los recursos naturales y la liberación del potencial innovador de 
sectores tales como la agricultura y la pesca serán un tema central de las propuestas de la 
Comisión para la revisión de la Política Agrícola Común y de la Política Pesquera Común 
para el periodo del nuevo Marco Financiero Plurianual. 

Durante 2011, la Comisión continuará trabajando para combatir el cambio climático. Al 
mismo tiempo que se proseguirán los esfuerzos internacionales para alcanzar un acuerdo 
ambicioso y global, la Comisión también trabajará intensamente con los socios bilaterales 
para compartir ideas y desarrollar proyectos comunes en áreas como las tecnologías limpias, 
el comercio de los derechos de emisión de carbono y las energías renovables. El año 2011 
también será un año muy activo por lo que se refiere a la agenda medioambiental; la 
preparación de la Cumbre de la Tierra en Rio+20 en 2012 será una prioridad de la agenda y la 
Comisión evaluarán los resultados del Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de 
Medio Ambiente y revisará las estrategias temáticas en materia de prevención y reciclado de 
los residuos. 

2.5. Crecimiento integrador 

Antes de que finalice 2010, la Comisión publicará su quinto informe relativo a la cohesión y 
propondrá dos nuevas iniciativas emblemáticas en el marco de Europa 2020: las «Nuevas 
cualificaciones y trabajos» y una «Plataforma contra la pobreza». En 2011, se establecerán 
varias medidas concretas diseñadas para promover el crecimiento integrador. En estrecha 
colaboración con los interlocutores sociales, la Comisión presentará una propuesta legislativa 
para mejorar la aplicación de la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores, y 
actualizar la Directiva relativa a la ordenación del tiempo de trabajo a las nuevas realidades. 
La Comisión también trabajará para establecer un marco de calidad que tenga plenamente en 
cuenta la naturaleza específica de los servicios de interés económico general, con la 
actualización de las normas sobre ayudas estatales como etapa importante. Asegurar el 
crecimiento integrador también significa abordar los desafíos sociales tales como el impacto 
del envejecimiento de la población. La Comisión apoyará la acción de los Estados miembros 
para ofrecer unas pensiones adecuadas y sostenibles a los ciudadanos mediante medidas 
concretas que deben fijarse tras la consulta puesta en marcha en 2010. La promoción de una 
agenda ambiciosa de cara a la cohesión económica, social y territorial será un elemento 
central en el marco de la revisión de la política de cohesión para la propuesta del nuevo Marco 
Financiero Plurianual 

2.6. Aprovechar el potencial del mercado único para el crecimiento 

Los logros del mercado único necesitan profundizarse y actualizarse constantemente para 
hacer realidad todo su potencial. Durante la recesión, la Unión se resistió a las tentaciones 
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cortoplacistas y al aislamiento. Pero sin un mercado único fiable, no habrá ningún crecimiento 
a largo plazo para el empleo en Europa. Ahora es el momento de llevar la integración del 
mercado a nuevos niveles, abordando la persistencia de diferencias significativas, según lo 
señalado por el profesor Mario Monti en su reciente informe para la Comisión7. 

A la luz de este trabajo, la Comisión acaba de proponer un número importante de propuestas 
concretas para relanzar el mercado único mediante una Acta del Mercado Único8 y la 
iniciativa emblemática de Europa 2020 sobre la política industrial9. Ambos subrayan la 
necesidad de adaptar la sociedad en su conjunto para hacer realidad el potencial del mercado 
único e impulsar las condiciones marco para los operadores económicos de Europa.  

La Comisión continuará abriendo el acceso al mercado a nuestras empresas, en especial las 
pequeñas y medianas empresas. Un aspecto importante será la presentación en 2011 de las 
propuestas para la modernización de las normas de contratación pública y el establecimiento 
de normas comunes referentes a contratos de concesión. Otras iniciativas concretas dirigidas a 
las PYME durante 2011 incluirán un reglamento sobre la gestión de la recuperación 
transnacional de la deuda.  

La Comisión tomará varias medidas concretas, incluida la elaboración de propuestas para que 
un método alternativo de solución de conflictos que facilite la resolución de los problemas de 
los consumidores en la UE y la continuación del trabajo sobre el recurso colectivo sobre la 
base de la consulta pública puesta en marcha en 2010.  

En el ámbito de los impuestos, una propuesta para una base consolidada común del impuesto 
de sociedades (BCCIS) pretenderá ofrecer a las empresas la posibilidad de optar por un 
sistema que haga las normas fiscales más simples, reduzca los costes de aplicación y ayude a 
suprimir los obstáculos fiscales que las empresas sufren actualmente, cuando operan a nivel 
trasnacional, sin que ello afecte a los tipos impositivos reales. La Comisión también publicará 
una Comunicación relativa una estrategia futura del IVA centrada en las carencias del sistema 
actual mediante la modernización y la simplificación con el fin de reducir la carga 
administrativa del IVA sobre las empresas.  

Un paquete de medidas relativas a los aeropuertos aspirará a mejorar los derechos de 
competencia así como los derechos de los consumidores y la eficiencia medioambiental en 
este importante sector, ocupándose de la capacidad de los aeropuertos, la comercialización de 
franjas horarias y la asistencia en tierra, con vistas a uso mejor de la red aeroportuaria 
europea. 

3. CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA DE LOS CIUDADANOS: LIBERTAD, SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 

La ciudadanía de la UE debería ser una realidad tangible para los ciudadanos de la UE. Los 
derechos de los ciudadanos están firmemente reflejados en la ley de la UE. Sin embargo, 
sigue habiendo diferencias entre las normas reconocidas en el Tratado y la realidad a la que 
los ciudadanos se enfrentan en sus vidas cotidianas como particulares, consumidores, 
estudiantes o como actores políticos.  

                                                 
7 http://ec.europa.eu/bepa/pdf/monti_report_final_10_05_2010_en.pdf  
8 COM(2010) 608 de 27.10.2010 
9 COM(2010) 614 de 27.10.2010 

http://ec.europa.eu/bepa/pdf/monti_report_final_10_05_2010_en.pdf
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El «Informe sobre la ciudadanía»10 que acaba de ser adoptado por la Comisión resalta un 
grupo de cuestiones en las que sería útil intervenir para dar un significado práctico a los 
derechos individuales reconocidos a nivel de la UE. Estos esfuerzos vienen acompañados de 
medidas tomadas para aplicar el Plan de Acción para el Programa de Estocolmo (2010-2014) 
con vistas a hacer realidad un espacio de libertad, seguridad y justicia11

 , utilizando 
plenamente la base jurídica reforzada establecida por el Tratado. 

Como parte de sus esfuerzos en la consolidación de los derechos de los ciudadanos, la 
Comisión propondrá un instrumento jurídico sobre el Derecho europeo en materia de 
contratos. 

En el ámbito del Derecho penal, la Comisión propondrá una Directiva sobre los derechos de 
las víctimas de delitos para ayudar a garantizar el acceso suficiente a la asistencia jurídica, a la 
justicia y a la protección de los ciudadanos en todos los Estados miembros. Para aumentar la 
confianza mutua entre las autoridades judiciales y los ciudadanos, la Comisión continuará 
asimismo haciendo propuestas legislativas para introducir normas mínimas en materia 
procesal en juicios penales, especialmente en el ámbito del asesoramiento jurídico y la ayuda 
judicial.  

La Comisión también hará propuestas legislativas para un programa de viajeros registrados y 
un sistema de entrada/salida para los nacionales de terceros países. El objetivo es ayudar a 
mantener a la UE abierta al mundo, combatiendo al mismo tiempo la inmigración clandestina 
y la delincuencia organizada. En una Europa abierta, debemos asimismo impedir que los 
delicuentes aprovechen nuestro sistema económico. Las medidas que deben proponerse el 
próximo año incluirán un marco relativo a la incautación y recuperación de activos ilícitos y 
comunicaciones relativas a una política global contra la corrupción y la estrategia de lucha 
contra el fraude. 

Del mismo modo, una revisión de la legislación en materia de protección civil aumentará las 
capacidades de la UE en el ámbito de la reacción en caso de catástrofe, preparación a la 
misma y su prevención. Por último, la Comisión continuará su trabajo con el Alto 
Representante sobre una propuesta para aplicar el artículo 222 del Tratado. 

4. EUROPA EN EL MUNDO: PROMOVER NUESTRA PRESENCIA EN LA ESCENA 
INTERNACIONAL  

Una vez creadas las nuevas estructuras de la UE para la política exterior, tenemos ahora la 
oportunidad de promover una política global y coherente para los desafíos externos a los que 
nos enfrentamos hoy, demostrando que la UE es un socio fuerte y fiable con un grupo claro de 
objetivos expresados con unidad y cohesión. La Comisión continuará apoyando al nuevo 
Servicio Europeo de Acción Exterior y ayudando a desarrollar una nueva etapa en nuestras 
políticas exteriores. La UE se ha centrado ya en la necesidad de tener una visión clara para 
nuestras relaciones con los socios estratégicos, así como una posición fuerte y consistente en 
las negociaciones internacionales. Eso significa maximizar el alcance de las políticas que son 
responsabilidad de la Comisión, por ejemplo, el desarrollo, el comercio, la ampliación, la 
ayuda humanitaria y los aspectos exteriores de las políticas internas, y coordinarlas con el 
trabajo del SEAE para ofrecer una visión estratégica de las relaciones bilaterales de la UE.  

                                                 
10 COM(2010) 603 de 27.10.2010. 
11 COM(2010) 171 de 20.4.2010 
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4.1. Una política comercial global  

Una política comercial acertada es un pilar clave de la Estrategia Europa 2020. Sobre la base 
de la estrategia comercial que se publicará en noviembre de 2010, la Comisión llevará a cabo 
negociaciones en curso con nuestros socios comerciales, incluido el avance en varios 
importantes acuerdos bilaterales cuya conclusión está prevista para 2011 y mantener la 
presión para un avance asimismo en las negociaciones de la OMC. Paralelamente, la UE 
tomará otras medidas concretas para situar a las empresas europeas en el mercado 
internacional. La Comisión presentará en 2011 una propuesta legislativa para la creación de 
un instrumento de la UE que mejore el acceso a los mercados de contratación pública en 
economías desarrolladas y grandes economías emergentes, sobre la base de la aplicación de 
nuestros compromisos internacionales. La Comisión propondrá asimismo medidas para 
ayudar a las PYME europeas a desarrollar sus actividades fuera de la UE.  

En nuestro planteamiento global, también abordaremos de qué modo nuestra política 
comercial puede servir mejor a los países en desarrollo en su integración en la economía 
global. La Comisión hará una propuesta legislativa para un nuevo Reglamento sobre el 
Sistema de Preferencias Generalizado dirigido a maximizar su impacto positivo en el 
desarrollo sostenible y los países que más lo necesitan. 

4.2. Políticas de ampliación, vecindad, desarrollo y ayuda humanitaria de la UE 

En 2011, la UE seguirá gestionando el proceso de ampliación. El progreso en las 
negociaciones, incluida cualquier nueva negociación que pueda abrirse tras la presentación de 
los dictámenes sobre la condición de miembro a finales de 2010, se ligará a los continuos 
avances realizados por los países candidatos con un énfasis especial en el respeto del Estado 
de Derecho. 

La Política Europea de Vecindad ha mostrado, durante los últimos cinco años, la capacidad de 
la UE de proyectar sus valores y principios y de contribuir a la estabilidad política y al 
desarrollo económico entre sus vecinos: una prioridad estratégica para la UE. La Comisión 
continuará ayudando a profundizar la relación especial de la UE con estos vecinos, realizando 
un estudio sobre la política de vecindad de la UE que conducirá a propuestas en 2011 para su 
desarrollo ulterior en sus dimensiones bilaterales y multilaterales (Asociación Oriental, Unión 
por el Mediterráneo). 

La prestación efectiva de la ayuda al desarrollo es un objetivo clave para la UE, que es el 
mayor donante mundial de ayuda al desarrollo. Un enfoque de asociación es la mejor manera 
de garantizar el máximo de contribución global de la UE a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, y debe diseñarse una nueva generación de programas para apoyar el desarrollo 
teniendo en cuenta dicho enfoque. Se prestará una atención particular al seguimiento del 
Libro Verde sobre el futuro de la política de desarrollo de la UE, que se presentará a finales de 
2010 y en el que se evaluarán los instrumentos de desarrollo de la Unión para centrar la 
actividad allí donde puede suponer una contribución decisiva para aquéllos que lo necesitan.  

Ayudar a los afectados por las catástrofes humanitarias sigue siendo asimismo un componente 
fundamental de la acción de la UE sobre la escena internacional. La base para estos esfuerzos 
de ayuda de emergencia se consolidará a través de una propuesta para una revisión del 
Reglamento del Consejo relativo a la ayuda humanitaria. 
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5. DE LOS MEDIOS A LOS RESULTADOS: EXTRAER LO MEJOR DE LAS POLÍTICAS DE LA 
UE 

La magnitud y el ritmo de los cambios mundiales requieren que la UE actúe rápidamente, de 
modo responsable y de manera decidida. En el año 2011 se obtendrá el resultado de una 
reflexión importante sobre cómo puede la UE modernizar su política e instrumentos 
financieros y encontrar las maneras de trabajar que permitan maximizar el valor añadido de la 
acción de la UE.  

5.1. Un presupuesto moderno para el futuro de Europa 

La «Revisión del presupuesto de la UE»12 presentada la semana pasada establece las ideas de 
la Comisión sobre el propósito, la arquitectura y la finalidad de un nuevo presupuesto de la 
UE para después de 2013. Europa en su conjunto está viviendo un período de austeridad en 
las finanzas públicas. El presupuesto de la UE debe centrarse en las políticas y los ámbitos en 
los que puede tener un impacto decisivo, apoyando la inversión a medio y largo plazo, y 
aportando un auténtico valor añadido en apoyo de los objetivos políticos de la Unión; 
evidentemente el presupuesto de la UE debe ser una de las herramientas clave para lograr 
Europa 2020. Debe también realizarse de manera que se maximice su impacto. En junio de 
2011, la Comisión presentará sus propuestas formales para el próximo Marco Financiero 
Plurianual (MFP), que abarca tanto los gastos como la financiación del presupuesto. En el 
lado de los gastos, la propuesta establecerá cómo y dónde cree la Comisión que puede utilizar 
el presupuesto para cumplir las políticas de la UE lo más eficazmente posible. Por lo que se 
refiere a la financiación, la Comisión hará una propuesta de nueva Decisión sobre recursos 
propios. Estas propuestas serán el resultado de un análisis detallado sobre cómo puede el 
gasto de la UE aportar el máximo de valor añadido, cómo puede actuar como herramienta 
poderosa para el cumplimiento de objetivos comunes de la UE, y de una nueva mirada sobre 
la manera cómo se financia el presupuesto.  

En los próximos meses, la Comisión publicará varias comunicaciones e informes sobre áreas 
políticas clave, en especial la reforma de la Política Agrícola Común, la Política Pesquera 
Común y el futuro de la política de cohesión, que también servirán de base política para las 
propuestas presupuestarias del MFP. La Comisión presentará propuestas legales detalladas 
para los instrumentos y programas financieros específicos que deben ejecutar el nuevo MFP. 
Éstos se presentarán en varios paquetes a partir del verano de finales de 2011. 

5.2. Promoción de una regulación inteligente  

Una mejor agenda en materia de regulación de la Comisión ha supuesto mejoras significativas 
en la elaboración de las normas a nivel de la UE y nacional. El diseño de la nueva legislación 
utiliza puntos de vista de partes interesadas y pruebas recopiladas a través de amplias 
consultas y sujetas a un proceso de evaluación del impacto que una evaluación externa ha 
considerado que aumenta efectivamente la calidad de las propuestas. Paralelamente, la 
Comisión ha llevado a cabo una simplificación completa de la legislación existente y ha 
hecho progresos significativos en la reducción de las cargas administrativas y la ayuda a los 
Estados miembros en la transposición de la legislación de la UE.  

                                                 
12 COM(2010) 700 de 19.10.2010 
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Sobre la base de esta experiencia, la Comisión está dispuesta a pasar a una nueva fase de 
regulación inteligente13. El ciclo político en su conjunto debería considerarse en su totalidad: 
desde el diseño, a través de la fase de aplicación, hasta el momento en que se evalúa y revisa 
la legislación. A partir del presente Programa de Trabajo, en principio se necesitará una 
opinión positiva del Comité de evaluación del impacto antes de que pueda presentarse una 
propuesta para una decisión de la Comisión.  

La Comisión continuará trabajando con el Parlamento Europeo, el Consejo y los Estados 
miembros para lograr que la agenda se lleve a cabo de manera activa por todas las partes en el 
marco de la UE, tanto en la fase legislativa como en la de aplicación.  

Por último, se va a reforzar la voz de los ciudadanos y de las partes más afectadas por la 
legislación prolongando el período de consulta de ocho a doce semanas desde el año 2012 en 
adelante, procediendo a una revisión de la política de consulta de la Comisión en 2011 y 
aumentando la previsibilidad sobre las propuestas previstas de la Comisión y el trabajo de 
evaluación a posteriori, de modo que los interesados puedan preparar su actuación con mucha 
mayor antelación.  

Estos tres pilares de la regulación inteligente deberían cumplir su objetivo global: contar con 
una legislación de la UE pertinente, efectiva y de calidad que cumpla los objetivos previstos y 
que beneficie a los ciudadanos y a la actividad empresarial. 

5.3. Trabajo en curso  

Las nuevas acciones orientadas hacia las prioridades políticas no son más que un aspecto del 
trabajo de la Comisión. Durante el año, la Comisión sigue siendo responsable de aplicar y 
supervisar las políticas acordadas, de informar y examinar las estrategias y planes de acción 
existentes, participando en negociaciones internacionales, contribuyendo a conferencias y 
eventos políticos importantes. La Comisión gestiona una amplia gama de programas 
financieros y tareas operativas. En sus responsabilidades de ejecución del presupuesto 
operativo de la UE, la Comisión intenta garantizar el mejor uso de unos recursos limitados 
para cumplir los objetivos de la UE y obtener el mejor valor para el dinero respetando al 
mismo tiempo los principios de una buena gestión financiera. Gran parte de este trabajo en 
curso da lugar a la adopción de informes y documentos que no figuran en el anexo de este 
documento; aunque el trabajo de ejecución y supervisión absorba una parte importante de los 
recursos humanos y financieros de la Comisión, el presente Programa de Trabajo se centra en 
las áreas en las que la Comisión realiza una opción política más que sobre aquellas sobre las 
que ejerce competencias de ejecución. 

Estos últimos años, la Comisión ha dedicado más atención y recursos a la aplicación de la ley 
de la UE. La experiencia piloto de la UE recientemente puesta en marcha14 está comenzando a 
dar resultados y se está invirtiendo un considerable esfuerzo en la aceleración de la gestión de 
casos de infracción. Se está realizando un análisis más sistemático de las razones de la 
transposición tardía e incorrecta de la legislación de la UE para su consideración en el 
programa de simplificación actualmente en curso, análisis que se está realizando asimismo 
para la revisión de la legislación en vigor. Todo este trabajo contribuirá a otorgar a la UE una 
base jurídica modernizada y actualizada que sea «apta para el uso previsto» y capaz de 
cumplir los compromisos asumidos por la UE ante sus ciudadanos.  

                                                 
13 COM(2010) 543 de 07/10/2010 
14 COM(2007)502, puesta en marcha en abril de 2008. 
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6. CONCLUSIÓN: 

El presente Programa de Trabajo establece las nuevas iniciativas clave que la Comisión se 
compromete a poner en marcha en 201115 y en las que trabajará en 2011 y los próximos 
años16, incluidas propuestas de simplificación y la retirada de propuestas17. Esta planificación 
por adelantado intenta ofrecer a todos los interesados previsibilidad y transparencia de cara a 
su propio trabajo, manteniendo al mismo tiempo la apertura y la flexibilidad para adaptarse a 
unas circunstancias cambiantes. Por supuesto, la Comisión seguirá trabajando al mismo 
tiempo en otros ámbitos que requieren una acción urgente y una preparación del futuro a largo 
plazo. La Comisión trabajará ahora de cerca con el Parlamento Europeo y el Consejo, así 
como con las partes interesadas, incluidos los parlamentos nacionales, para garantizar que las 
iniciativas que promoverá el año que viene se basen en un consenso sólido sobre cómo la UE 
debe hacer frente a las expectativas de sus ciudadanos sobre una Europa ambiciosa y 
eficiente.  

                                                 
15 Véase anexo I. 
16 Véase anexo II. 
17 Véanse los anexos III y IV. 
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